
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria. (2010060366)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Esca-
la de Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura, convocada por Resolución de
24 de febrero de 2009 (DOE núm. 46, de 9 de marzo de 2009), y de acuerdo con el artículo
17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el
artículo 33.10 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura núm. 134, de 16 de noviembre de 2006), se hace pública la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Palacios Hernández, María Ángeles 08818799-R PFR0138. Jefe de Negociado 
de Títulos Propios. Badajoz.

Corrales Carballo, Joaquín 06984224-K PFV0226. Jefe de Negociado 
de Asuntos Generales. 
Facultad de Veterinaria. 
Cáceres.

Martínez Palacios, Ana Esther 13122149-M PFR0095. Jefe de Negociado 
de Gestión Económica 
(Servicios Centrales). 
Cáceres.

Perea Ayago, José Antonio 08825955-G PFR0372. Jefe de Sección de 
Formación Continua y Títulos 
Propios. Badajoz.

Vinagre Laranjeira, Luis Joaquín 08831516-E PFR0083. Jefe de Negociado 
de Contratación de Servicios 
y Otros. Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 9.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados debe-
rán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se
precisen, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.
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El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación oficial, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin perjuicio de cual-
quier otro que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz/Cáceres, a 8 de febrero de 2010.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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